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INFORME PARA LA VISTA
presentado en el asunto C-225/91"

1. Exposicién de los hechos

1. En el marco de las directrices comunita-
rias sobre ayudas estatales al sector de los
vehiculos de motor (DO 1989, C 123, p. 3;
en lo sucesivo, «directrices comunitarias»), la
Comisién definié las reglas de notificacién
de ayudas en este sector y los criterios orien-
tadores para su valoracién.

Toda ayuda otorgada por las autoridades
ptblicas, en el marco de un régimen de
ayuda autorizado, en favor de una empresa
que ejerza su actividad en el sector de los
vehiculos de motor, deberd ser previamente
notificada, a partir del 1 de enero de 1989,
con arreglo al apartado 3 del articulo 93 del
Tratado CEE, cuando el coste del proyecto
sea superior a 12 millones de ECU.

Las ayudas de salvamento y las ayudas para
la reestructuracién sélo serin autorizadas en
supuestos excepcionales. Por el contrario, la
Comisién es favorable a las ayudas a la for-
macién profesional ligada a la inversién
siempre que dichas ayudas no sirvan dnica-
mente para reducir los costes que normal-
mente deberfan soportar las empresas. Las
ayudas de explotacién, en cuanto crean
directamente distorsiones duraderas, estin
prohibidas, incluso en regiones menos favo-
recidas.

La Comisién favorece las ayudas a la inver-
sién otorgadas para superar las desventajas
estructurales que sufren las regiones desfavo-
recidas. Aunque dichas ayudas sean general-

* Lengua de procedimiento: francés.
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mente concedidas de modo automdtico, con
arreglo al procedimiento previamente esta-
blecido, la Comisién exige su notificacién
con el fin de comparar las ventajas en el
orden del desarrollo regional con los efectos
adversos para el conjunto del sector.

2. Con arreglo a las disposiciones del aparta-
do 3 del articulo 93 del Tratado asi como de
las directrices comunitarias, la Repiblica
Portuguesa notificé a la Comisién, mediante
carta de 26 de marzo de 1991, un proyecto
de ayuda en favor de la empresa Newco,
creada a partes iguales por Ford Motor
Company Inc. (en lo sucesivo, «Ford») y
Volkswagen AG (en lo sucesivo, «VW»),
para la instalacién de una fibrica de vehicu-
los polivalentes en Setibal, durante el
periodo de 1991 a 1995. Esta notificacién se
complement6 el 16 de abril con una segunda
notificacién relativa a elementos adicionales
que «modifican y completan el expediente».

3. El coste total del proyecto se elevaba a
454,000 millones de ESC (2.550 millones de
ECU), de los que 297.000 millones de ESC
fueron considerados como inversién subven-
cionable mediante ayuda de Estado.

4. La ayuda notificada, por un importe total
de 97.440 millones de ESC, comprende una
subvencién regional de 89.100 millones de
ESC (500 millones de ECU), abonada en el
marco del «Sistema de Incentivos de Base
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Regional» (SIBR), régimen portugués de
ayudas regionales aprobado por la Comisién,
y exenciones fiscales por 8.340 millones de
ESC (47 millones de ECU), concedidas a
partir de 1997.

5. Ademis, el proyecto prevé un programa
de formacién organizado por el Gobierno
portugués y Newco, con un coste de
36.000 millones de ESC (202 millones de
ECU), financiado en el 90 % por el
Gobierno portugués, con el apoyo del Fondo
Social Europeo, y determinadas inversiones
en infraestructura, financiadas por el
Gobierno portugués con el apoyo de fondos
comunitarios. Mediante carta de 31 de mayo
de 1991 el Gobierno portugués comunicé a
la Comisién informaciones relativas a dicho
programa.

6. Del expediente resulta que la produccién
deberfa iniciarse a fines de 1994 y alcanzar a
partir de 1996 la cantidad de 190.000 unida-
des por afio, que serdn vendidas por Ford y
VW en versiones individualizadas y a través
de redes comerciales separadas; el proyecto
deberfa crear 5.000 puestos de trabajo direc-
tos y 7.000 indirectos.

7. Mediante cartas dirigidas a los Comisarios
Sres. Bangemann y Millan, el 17 de junio de
1991, Matra, que produce el vehiculo poliva-
lente «Espace», distribuido por Renault, soli-
citd a la Comisién que actuara para evitar las
distorsiones de competencia inherentes al
proyecto y que iniciara un examen formal
que permitiera a todos los interesados mani-
festar sus posiciones,

8. El 26 de junio de 1991, Matra present6 a
la Comisién una denuncia de la violacién de
los articulos 92 y siguientes del Tratado por
el Gobierno portugués y del articulo 85 por
VW y Ford.

9. El 27 de junio de 1991 se celebré una
entrevista entre los responsables de la Comi-
sién y de Matra durante la cual Matra expuso
sus preocupaciones y la Comisién manifestd
las razones por las que el procedimiento pre-
visto por el apartado2 del articulo 93 no
habfa sido incoado.

10. Mediante Decisién de 16 de julio de
1991, la Comisién informé al Gobierno por-
tugués que no formulaba objeciones respecto
al proyecto de ayuda notificado,

La Comisién considerd que la realizacién de
las infraestructuras no constitufa una ayuda
de Estado; tampoco lo serfa el programa de
formacién, independiente de la empresa con-
junta, que responderfa igualmente a las nece-
sidades de otros fabricantes de vehiculos. La
intensidad de la ayuda serfa de 33,5 % en tér-
minos de equivalente de subvencién bruta
(ESB) y de 27,1 % en términos de equiva-
lente de subvencién neta (ESN); ahora bien,
al autorizar el SIBR, la Comisién habia acep-
tado respecto a Setdbal una intensidad de las
ayudas regionales a la inversién de 75 %
(ESB) y admitié que dichas ayudas podrian
combinarse con otros apoyos, tales como las
ayudas fiscales, hasta un méximo de 75 %
(ESN), cualquiera que fuera la importancia
del proyecto.

La Comisién reconocié la importancia del
proyecto para el desarrollo de Settbal.
Sefial la Comisién las desventajas estructu-
rales de esta regidn, consistentes en particular
en su alejamiento geogréfico de los mercados
principales y en el retraso econémico relativo
de la regidn, factores que originan costes ele-
vados en el orden de los transportes, del
almacenamiento, del personal, en cierto
nimero migrante, y la infraestructura. A
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pesar de los ahorros en el aspecto de mano
de obra y de construccién, las desventajas en
coste neto, asi como la necesidad de un
incentivo adicional a la inversi6n en esta
regi6n, justifican el grado y la intensidad de
la ayuda propuesta.

En lo que atafie a la incidencia del proyecto
en el sector de los vehiculos polivalentes, la
Comisién prevé un crecimiento continuo de
la demanda que alcanzara, hacia el afio 1995,
300.000 a 400.000 unidades por afio. Si bien
el proyecto proporcionari a Ford y VW una
cuota considerable en la capacidad comunita-
ria de produccién de este tipo de vehiculos,
no generari en un futuro préximo exceso de
capacidad, incluso teniendo en cuenta otros
proyectos en estudio o en vias de realizacién.

11. El 17 de julio de 1991, la Comisi6n res-
pondié a la carta de Matra del 17 de junio,
sefialando que se habian introducido sustan-
ciales mejoras en el anteproyecto de ayuda, y
que la notificacién del Gobierno portugués,
debidamente completada a rafz de las peti-
ciones de la Comisién, lograba un equilibrio
entre los intereses regionales de la Comuni-
dad y el interés en evitar toda distorsién de
la competencia.

12, El 30 de julio de 1991, la Comisién dio
traslado a Matra de una copia de su Decisién
de 16 de julio, para la informacién de dicha
empresa. En lo que respecta al articulo 85 del
Tratado, la Comisién sefialé que a su enten-
der la cooperacién entre Ford y VW podia
disfrutar de la exencién prevista en el aparta-
do 3, pero que habfa decidido incoar el pro-
cedimiento previsto por el apartado3 del
articulo 19 del Reglamento n° 17, con el fin
de ofrecer a los terceros interesados la opor-
tunidad de presentar sus observaciones.
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IL. Fase escrita del procedimiento y preten-
siones de las partes

13. El recurso de Matra SA se registr$ en la
Secretarfa del Tribunal de Justicia el 6 de sep-
tiembre de 1991.

14. Mediante auto de 4 de diciembre de
1991, el Presiderite del Tribunal de Justicia
desestimé la demanda de Matra que tenfa por
objeto la suspensién de la ejecucién de la
Decisién impugnada mediante el recurso de
anulacién (C-225/91 R, Rec. p. I-5823).

15. Mediante autos de 8 de abril de 1992, el
Tribunal de Justicia admitié la intervencién
en el asunto de la Repiiblica Portuguesa, de
Ford of Europe Inc. y de Ford-Werke AG
(en lo sucesivo, «Ford»), asi como de VW
AG;, en apoyo de las pretensiones de la
Comisién.

16. Matra, parte demandante, solicita al Tri-
bunal de Justicia que:

— Declare la admisibilidad del recurso.

— Anule la Decisién de la Comisién de
fecha 16 de julio de 1991 y, mds amplia-
mente, adopte cuantas medidas considere
oportunas el Tribunal de Justicia para
poner fin a la existencia y a los efectos de
la infraccién de las reglas del Tratado de
Roma que se expondrd més adelante.

— Condene en costas a la parte demandada.
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17. La Comision, parte demandada, solicita
al Tribunal de Justicia que:

— Desestime, por infundada, la demanda de
la empresa Matra SA que tiene por objeto
la anulacién de la Decisién de 16 de julio
de 1991, relativa a las ayudas en favor de
la empresa conjunta Ford-Volkswagen
para la fabricacién de vehiculos poliva-
lentes en Setiibal.

— Condene en costas a la parte demandante.

18. La Repitblica Portuguesa, parte coadyu-
vante en apoyo de las pretensiones de la
Comisidn, solicita al Tribunal de Justicia que:

— Declare la inadmisibilidad del recurso por
falta de legitimacién activa de la parte
demandante.

— En consecuencia, acuerde la inadmisién
del presente recurso.

— Con caricter subsidiario, declare que
carecen de fundamento los motivos invo-
cados por la parte demandante en apoyo
de sus pretensiones.

— En ambos supuestos, condene en costas a
la parte demandante.

19. Ford, parte coadyuvante en apoyo de las
pretensiones de la Comisién, solicita al Tri-
bunal de Justicia que:

~— Desestime la demanda de Matra que tiene
por objeto la anulacién de la Decisién de
la Comisién adoptada el 16 de julio de
1991 de autorizacién de la ayuda conce-
dida al proyecto VUM Ford/VW en Por-
tugal.

— Condene en costas a Matra, incluidos los
gastos efectuados por las partes coadyu-
vantes Ford of Europe Inc. y Ford-
Werke AG.

20. VW, parte coadyuvante en apoyo de las
pretensiones de la Comisién, solicita al Tri-
bunal de Justicia que:

— Desestime las pretensiones de la deman-

dante Matra SA.

— Condene en costas a Matra SA, y en par-
ticular al pago de los gastos efectuados
por la parte coadyuvante.

21. Visto el informe del Juez Ponente y oido
el Abogado General, el Tribunal de Justicia
decidid iniciar la fase oral sin previo recibi-
miento a prueba,
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III. Motivos y alegaciones de las partes
A. Sobre la admisibilidad

1. La Comisién, parte demandada, no consi-
dera que Matra sea destinataria de la Comi-
sién, pero reconoce que dicha empresa estd
directa e individualmente afectada, habida
cuenta de su posicién en el mercado.

Segiin la Comisién, no procede en este caso
comprobar si se satisfacen todos los requisi-
tos establecidos en la sentencia de 28 de
encro de 1986, Cofaz/Comisién (169/84,
Rec. p.391); en efecto, esta sentencia con-
templa el supuesto de que haya sido iniciado
el procedimiento previsto en el aparta-
do 2 del articulo 93, y una aplicacién estricta
de dichos requisitos restringiria las facultades
de recurso de las empresas competidoras.

2. Ford, parte coadyuvante, mantiene que
Matra no estj directa e individualmente afec-
tada por la Decisién, ya que se limita a pro-
ducir el vehiculo polivalente «Espace»; dicho
vehiculo es distribuido por Renault, quien
asume por tanto el riesgo econémico.

3. La Repiblica Portugnesa, parte coadyu-
vante, impugna igualmente la admisibilidad
del recurso.

La regulacién de la intervencién no impide
que una parte coadyuvante suscite una
excepcién de inadmisibilidad que no fue ale-
gada por la parte a la que apoya. A este res-
pecto, la Reptiblica Portuguesa observa que
la parte coadyuvante tiene un interés aut6-
nomo; que esta excepcién de inadmisibilidad
no desvirtia las pretensiones de la Comisién
tendentes a la desestimacién del recurso; que
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el «estado del litigio» ante el Tribunal de Jus-
ticia no impide que se suscite esta excepcion,
que no puede imponerse a la parte coadyu-
vante la observancia de las disposiciones
estrictas del articulo 91 del Reglamento de
Procedimiento; y que la parte demandante
tiene la oportunidad de replicar a los motivos
alegados por la parte coadyuvante. En cual-
quier caso, las cuestiones de admisibilidad -
son de orden piblico y deben ser examinadas
de oficio por el Tribunal de Justicia.

Matra se considera infundadamente destina-
taria de la Decisién. Aunque no se cite el
articulo 175, las cartas de 17 de junio de
1991 constitufan un requerimiento de actua-
cién por parte de la Comisién, y a partir de
la reunién de 27 de junio de 1991 Matra tuvo
conocimiento de la denegacién de dicho
requerimiento; habida cuenta de dicha fecha,
se plantea por otra parte un problema de
caducidad del recurso por tardio respecto al
plazo. Las cartas de la Comisién de 17 de
julio de 1991 sélo tenfan un caricter mera-
mente confirmatorio de dicha Decisién dene-
gatoria, v la comunicacién a Matra de la
Decisién controvertida el 30 de julio de
1991 sélo constituy6 un gesto de cortesfa.

Tampoco puede Matra alegar que estd directa
e individualmente afectada. Remitiendo a la
sentencia de 28 de enero de 1986,
Cofaz/Comisién (antes citada), la Reptiblica
Portuguesa arguye que, en el supuesto de
que una empresa, no destinataria de una
Decisién, no haya intervenido en el procedi-
miento del apartado 3 del articulo 93, en par-
ticular porque dicho procedimiento no fue
incoado, no es preciso que exista un medio
de recurso destinado a proteger sus intereses
legitimos. Matra sélo es afectada por la Deci-
sién controvertida en su condicién objetiva
de fabricante de automéviles (véase la sen-
tencia de 2 de febrero de 1988, Van der



MATRA / COMISION

Kooy/Comisién, asuntos acumulados 67/85,
68/85 y 70/85, Rec. p.219). Ahora bien, el
mantenimiento de determinadas cuotas de
mercado no constituye un interés legftimo
juridicamente protegido. La participacién en
el procedimiento precontencioso es indispen-
sable para valorar los intereses de los diferen-
tes interesados: en tanto que todos los intere-
sados tienen derecho a ser oidos en el marco
de un procedimiento y la facultad de impug-
nar la denegacién de su iniciacién, todos esos
interesados, incluso en el supuesto de que
hayan participado en el procedimiento, no
pueden alegar ser directa e individualmente
afectados por una Decisién que autoriza las
ayudas.

4. Matra, parte demandante, aduce, con
cardcter principal, que la cuestién de admisi-
bilidad fue resuelta por el auto en el procedi-
miento de medidas provisionales de 4 de
octubre de 1991,

Con cardcter subsidiario, Matra alega ser
destinataria de la Decisién impugnada, en la
medida en que la misma denegé su denuncia
de 26 de junio de 1991, la individualizé de
forma expresa y le fue especificamente diri-
gida por la Comisién.

Con caricter subsidiario de segundo grado,
Matra alega que estd directa e individual-
mente afectada (véase la sentencia de 28 de
enero de 1986, Cofaz/Comisién, antes cita-
da). En efecto, Matra desarrollé una actua-
cién relevante en el procedimiento prelimi-
nar del articulo 93 y su posicién en el
mercado resulta sustancialmente afectada por
la ayuda controvertida. La alegacién de Ford,
ademds de ser juridicamente infundada, se
basa en un error fictico, dado que es Matra,
y no Renault, la afectada por la empresa con-
junta Newco.

B. Sobre la forma y el procedimiento

1. Matra alega dos motivos, basados en
vicios sustanciales de forma y violacién de
los principios generales del Derecho comuni-
tario.

2. La Comisién alega que dichos motivos
son infundados.

En cuanto al motivo basado en vicios sustan-
ciales de forma

— La imputacién de vicios de forma

1. Matra reprocha a la Comisién haber incu-
rrido en un primer vicio sustancial de caric-
ter procedimental al no incoar el procedi-
miento previsto en el apartado2 del
articulo 93, a pesar de la existencia de serias
dificultades para la afirmacién de la compati-
bilidad de las ayudas con el Tratado, y en
particular con el articulo 92 as{ como los ar-
ticulos 85 y 86 (véase la sentencia de 20 de
marzo de 1984, Alemania/Comisién, 84/82,
Rec. p. 1451). En lo que atafie al articulo 92,
Matra resalta en particular el elevado importe
de la ayuda y el riesgo de creacién de exceso
de capacidad. La propia Comisién mantiene
dudas acerca de la compatibilidad del
acuerdo entre Ford y VW con los articulos
85 y 86.

El desarrollo del procedimiento pone de
manifiesto la existencia de serias dificultades:
tuvieron lugar negociaciones bilaterales
secretas entre las autoridades portuguesas y
la Comisién a partir de 1990; habida cuenta
de Ja duracién de dichas negociaciones, nece-
sariamente fue simplificado el procedimiento
de notificacién formal. Las autoridades por-
tuguesas introdujeron importantes modifica-
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ciones en el proyecto inicial, y la autoriza-
cién fue acompafiada de condiciones en lo
relativo, en especial, al acceso de otros fabri-
cantes al programa de formacién y la utiliza-
cién de infraestructuras. La exigencia de
informes anuales demuestra que la Comisién
estaba preocupada por las posibles repercu-
siones del proyecto en el mercado.

Matra sefiala ademds otros elementos de
hecho que hacfan necesaria la incoacién de
un procedimiento, a saber el caricter despro-
porcionado tanto del proyecto como de la
ayuda, el caricter sensible del sector automé-
vil y las reservas de la Comisién ante otros
proyectos de menor magnitud.

Matra reprocha a la Comisién un segundo
vicio de forma, consistente en haber autori-
zado la ayuda sin esperar el resultado del
procedimiento de exencién del apartado 3 del
articulo 85, relativo al acuerdo Ford/VW. En
la sentencia de 21 de mayo de 1980,
Comisién/Italia (73/79, Rec. p. 433), el Tri-
bunal de Justicia afirmé que un procedi-
miento con arreglo a los articulos 92 y 93 no
debe nunca llevar a un resultado contrario a
otras disposiciones del Tratado, en aquel caso
el articulo 95. Esta afirmacién es a fortiori
aplicable a las relaciones entre los articu-
Io 92 y siguientes y 85 y siguientes. El Tribu-
nal de Justicia ha afirmado, en algunos
supuestos, que las modalidades de una
ayuda, contrarias a determinadas disposicio-
nes del Tratado distintas de los articulos 92 y
93, estin inseparablemente ligadas al objeto
de la ayuda y en consecuencia declaré aplica-
ble tinicamente el procedimiento del articu-
lo 93 (véanse las sentencias de 22 de marzo
de 1977, Iannelli/Meroni, 74/76, Rec. p. 557,
y de 25 de junio de 1970, Francia/Comisién,
47/69,. Rec. p.487), mientras que en otros
supuestos ha considerado procedente el para-
lelismo de procedimientos (véase la sentencia
de 21 de mayo de 1980, Comisién/Italia,
antes citada). Cualquiera que sea el criterio
adoptado, la Comisién habria debido exami-
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nar el conjunto de problemas suscitados res-
pecto al Derecho de la competencia antes de
llegar a una conclusién, bien acerca de los
articulos 92 y 93, bien acerca de los articulos
85 y 86. La Comisién vacié de contenido el
procedimiento de exencién con arreglo al
apartado 3 del articulo 85, y en particular la
audiencia de terceros. La separacién de los
dos procedimientos conduce por otra parte a
la Comisién a adoptar criterios contrapues-
tos: en el marco del procedimiento de exen-
ci6n, la Comisién sefiala que-el proyecto
Neweco llevard a una estructura de competen-
cia sana; en el momento de autorizar las ayu-
das, la Comisién afirmé que la distorsién de
competencia originada era conforme con los
objetivos del Tratado.

El silogismo juridico consistente en afirmar,
en primer lugar, que la ayuda sélo podri ser
desembolsada si se realiza la empresa, y a
continuacién que esta realizacién estd condi-
cionada por la exencién, y en consecuencia,
que la ayuda sélo podri ser desembolsada en
caso de exencién, estd mal construido. La
premisa mayor no corresponde a la realidad:
en efecto, la primera fase de las ayudas fue
desembolsada a partir de la firma del con-
trato, sin subordinarla a la realizacién de la
inversién; de igual modo, las ayudas en
materia de infraestructura y de formacién
habfan de ser desembolsadas en cualquier
caso. En cualquier caso, el recurso tiene por
objeto la Decisién en cuanto tal y no el de-
sembolso efectivo de la ayuda. La premisa
menor es igualmente defectuosa: en efecto, el
procedimiento previsto por el apartado 3 del
articulo 85 no tiene efecto suspensivo, a
menudo es largo y no siempre termina en
una decisién expresa. Mas atn, el efecto
sobre la validez de los contratos de la nuli-
dad automitica de las cliusulas restrictivas de
la competencia estid regido por el Derecho
nacional, y es dudoso que un tercero pueda
solicitar a un Tribunal portugués la nulidad
de un contrato en el que no es parte. Por
tanto la conclusién del silogismo es errénea:
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la decisién por la que se autoriza la ayuda es
juridicamente independiente del resultado
del procedimiento de exencién.

2. A juicio de la Comisién, habida cuenta de
las directrices comunitarias y de la importan-
cia de las inversiones en el sector del auto-
mévil, el razonamiento de Matra aboca a
obligar a la Comisién a iniciar de oficio el
procedimiento del apartado2 del articu-
lo 93 respecto a cada ayuda regional. En el
presente asunto, la Comisién no encontrd
dificultades serias para la valoracién de las
ayudas.

Los contactos preliminares con las autorida-
des portuguesas se insertan en el marco de
una buena cooperacién entre autoridades
comunitarias y nacionales y no fueron secre-
tos ni demasiado largos. La notificacién de
16 de abril de 1991 no contiene modificacién
sustancial alguna respecto a la notificacién
formal de 26 de marzo de 1991, sino que tra-
taba dnicamente de colmar algunas lagunas y
errores menores. La Decisién impugnada no
establece condicién alguna; los informes soli-
citados por la Comisién tratan de comprobar
ex post si las infraestructuras son utilizadas
para fines generales y si el desembolso de las
ayudas se efectia de conformidad con la
notificacién.

En lo que atafie a la imputacién de violacién
del procedimiento de exencién previsto en el
apartado3 del articulo 85, la Comisién
recuerda que este procedimiento no puede
impedir que Ja Comisién ejerza sus compe-
tencias respecto a los articulos 92 y 93. La
Comisién ciertamente no puede considerar
compatibles con el mercado comin regime-
nes de ayuda contrarios a otras disposiciones
del Tratado; en el presente caso, la Comisién
sin embargo no adopté su decisién positiva

hasta haber llegado a una primera aprecia-
cién favorable acerca del acuerdo Ford/VW,.
En cualquier caso, el Gobierno portugués
solo puede otorgar las ayudas si la inversién
se realiza, Ahora bien, en caso de denegacién
de la exencién, las autoridades portuguesas
no podrian otorgar las ayudas, toda vez que
la empresa conjunta y las inversiones no
podrian realizarse.

3. Ford resalta igualmente la diferencia entre
los articulos 85 y 92, pues el primero afecta a
las empresas, mientras que el segundo regula
las relaciones entre la Comisién y los Esta-
dos. La Comisién tenfa que examinar en pri-
mer lugar si la ayuda de que se trata estaba
incluida en la excepcién del apartado 3 del
articulo 92, antes de examinar la posible
exencién del acuerdo Ford/VW. Con arreglo
al acuerdo entre Ford y VW por un lado, y el
Gobierno portugués, por otro, as{ como en
virtud de la Ley portuguesa, toda ayuda
deberfa ser devuelta en caso de denegacién
de la exencién.

4. La Reptiblica Portuguesa precisa que la
obligacién de notificacién de las ayudas en el
sector de los vehiculos de motor, impuesta a
los Estados miembros a partir de las directri-
ces comunitarias, exige por parte del Estado
un conocimiento preciso de los datos que
deben notificarse. Los contactos con la
Comisidn, previos a la notificacién propia-
mente dicha, tuvieron por objeto cuestiones
técnica y no constitufan una negociacién, La
notificacién misma fue realizada en los pla-
zos sefialados y completada con el fin de col-
mar algunas lagunas menores; los términos y
el plazo de valoracién de la notificacién
corresponden a la prdctica habitual de la
Comisién. Los contactos orales posteriores a
la notificacién tuvieron por objeto la aclara-
cién y confirmacién de los datos ya antes
notificados.
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Con arreglo a la sentencia de 20 de marzo de
1984, Alemania/Comisién (antes citada), la
decisién de iniciacién del procedimiento pre-
visto por el apartado 2 del articulo 93 se basa
en la conviccién alcanzada por la Comisién
al término del examen preliminar. La posi-
cién de la parte demandante, consistente en
identificar dificultades serias que exigfan la
iniciacién del procedimiento, modificarfa la
potestad de apreciacién conferida por el Tra-
tado a la Comisién y obligarfa al Tribunal de
Justicia a sustituir a esta dltima en el ejercicio
de su competencia.

La Repiiblica Portuguesa comparte los crite-
rios de la Comisién en lo que atafie a las
relaciones entre los articulos 85 y 92.

— La imputacién de falta de motivacién

1. Segiin Matra, la motivacién de la Decisién
en lo que respecta a la compatibilidad del
proyecto de ayuda con el apartado 3 del arti-
culo 92 es insuficiente, si no inexistente. El
anslisis de la situacién de hecho es deficiente,
en particular el examen del mercado rele-
vante en el que deben ser evitadas las distor-
siones de competencia. El impacto financiero
real de la subvencién sélo se mide en porcen-
taje de la inversién total de las sociedades
matrices, sin compararlo con las inversiones
realizadas por competidores directos, con los
diferentes elementos de inversién, con el
beneficio neto anual de una factoria de capa-
cidad equivalente de una de las sociedades
matrices, y sin ser analizado respecto a su
efecto en el punto de equilibrio de la
empresa conjunta. Igualmente, la Decisién
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no contiene un anilisis preciso de la inver-
sién misma, que por su cuantia excede mani-
fiestamente de las normas industriales. Final-
mente, falta un anélisis financiero del efecto
de la subvencidn, en relacién con las desven-
tajas regionales alegadas, respecto a los otros
agentes del mercado; era necesario precisar
los elementos de retraso econémico de Seti-
bal y analizar en qué medida las inversiones
en infraestructura y formacién profesional
no responden a los misnios.

2. La Comisién replica que las criticas de
Matra acerca de la motivacién se confunden
con las relativas al fondo de la Decisidn, y
remite a sus alegaciones en ese sentido.

La motivacién de una Decisién positiva
sobre ayudas regionales individuales es nece-
sariamente diferente de la de una Decisién
negativa; en efecto, la motivacién debe ser
examinada en el marco del régimen general
de ayuda, el SIBR, aprobado por la Comi-
sién, asi como del método de aplicacién de
las letras a) y b) del apartado 3 del articu-
lo 92, adoptado en 1988, y de las directrices
comunitarias. Con esta perspectiva, el andli-
sis de mercado por la Decisién controvertida
estd suficientemente desarrollado; igual-
mente, la Comisién tuvo en cuenta, respecto
a las desventajas estructurales, los costes adi-
cionales en materia de transporte, de almace-
namiento, de personal y de infraestructura.

3. La Repiblica Portugnesa invoca argumen-
tos similares y presenta un cuadro detallado
del régimen nacional de ayudas regionales,
aprobado por la Comisién, en el que se
inserta la ayuda controvertida.
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En cuanto a la violacion de los principios
generales de Derecho

~— La imputacién de violacién del derecho
de defensa

1. Matra imputa a la Comisién haber vio-
lado el principio general de respeto del dere-
cho de defensa, aplicable igualmente en
materia de ayudas de Estado. El procedi-
miento preliminar del apartado 1 del articu-
1093 no ofrece a los interesados garantfas
similares a las del apartado 2 (véase la senten-
cia de 20 de marzo de 1984, Alema-
nia/Comisidn, antes citada).

Incluso suponiendo que la iniciacién de este
procedimiento pudiera ser denegada, no es
menos cierto que la Comisién viol el dere-
cho de defensa de Matra al proceder a una
audiencia inadecuada. En efecto, la entrevista
de 27 de junio de 1991 result6 puramente
formal, ya que la Decisién controvertida fue
formalmente adoptada poco después. Nin-
guno de los argumentos de Matra fue aco-
gido o refutado en la Decisién; la deman-
dante jamds tuvo vista del expediente ni
pudo presentar sus observaciones acerca de
la propuesta de Decisién. La distincién entre
denunciantes y empresas afectadas por un
procedimiento tramitado contra las mismas
carece de pertinencia.

2. La Comisidn replica que el procedimiento
previsto en el apartado 2 del articulo 93 no
fue eludido, sino que no fue considerado
indispensable. La demandante tuvo la posibi-
lidad de presentar a la Comisién sus observa-
ciones antes de la adopcién de la Decisién, y
la iniciacién de un procedimiento formal no
le habrfa procurado ninguna ventaja suple-
mentaria. La Comisién tuvo en cuenta todas
las observaciones de Matra, pero no estd
obligada a incluir en sus decisiones una

exposicién detallada de las alegaciones y de
las objeciones contradictorias suscitadas por
las denuncias. El Tribunal de Justicia distin-
gue, en cuanto a la extensién del derecho de
defensa, entre las personas frente a quienes se
adopta una decisién administrativa, y los
denunciantes (véase la sentencia de 17 de
noviembre de 1987, BAT y Reynolds, asun-
tos acumulados 142/84 y 156/84, Rec.
p. 4487).

3. La Repiblica Portugnesa afiade que la
demandante habria podido impugnar la
denegacién por la Comisién de la iniciacién
del procedimiento.

— La imputacién de la violacién del princi-
pio de buena administracién

1. Matra alega que la Comisién violé el
principio de buena administracién al denegar
la inictacién del procedimiento previsto en el
apartado 2 del articulo 93, lo que le habria
permitido informarse plenamente, y al adop-
tar la decisién antes de haber determinado si
la empresa beneficiaria estaba vilidamente
constituida en relacién con el Derecho de la
competencia.

2. La Comision replica que disponfa de
todos los elementos necesarios para determi-
nar su posicién y que tomd en cuenta las
observaciones de Matra,

C. Sobre el fondo

1. Matra alega tres motivos de anulacién,
basados en errores manifiestos de aprecia-
cién, en errores de derecho y en desviacién

de poder.
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2. La Comisién considera infundados dichos
motivos.

En cuanto al motivo basado en errores mani-
fiestos de apreciacion

— El reproche basado en la falta de aprecia-
cién del riesgo de exceso de capacidad

1. Matra imputa a la Comisién una aprecia-
ci6n manifiestamente errénea de los hechos:
segtin expertos independientes, los proyectos
conocidos de inversiones europeas llevarédn, a
finales de 1995, a una capacidad de produc-
cién estimada en 500.000 vehiculos, para un
mercado de 300.000 unidades, es decir un
exceso de capacidad de més del 50 %. Ford
presenta cifras incompletas, e incluso proce-
diendo a una extrapolacién de las previsiones
al afio 2000, se llega a un exceso de capacidad
de 40 2 50 %.

La respuesta a la contradiccién entre un mer-
cado reducido pero en expansién y el pro-
ceso de fabricacién en grandes series del pro-
yecto Newco consiste en «pre-ocupar» el
mercado, mediante la obtencién lo mds ripi-
damente posible de una posicién dominante,
por una parte, v subvencionando masiva-
mente la produccién en los primeros
momentos, en espera del alza de las ventas,
por otra parte. En consecuencia todos los
empresarios no subvencionados habrin de
soportar costes suplementarios, una reducida
rentabilidad y una competencia desequili-

brada.

La Comisién no puede refutar el riesgo de
una posicién dominante por parte de Ford y
VW mediante la alegacién del mantenimiento
de modelos y de circuitos de distribucién
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diferentes. Las ventajas resultantes de la
ayuda, de la neutralizacién de la competencia
entre Ford y VW y de las economias de
escala permiten a la empresa conjunta actuar
de manera independiente de sus competido-
res. En la apreciacién del impacto econémico
de la subvencién la Comisién no tuvo en
cuenta la existencia de la renta econdémica
derivada de la posicién dominante conjunta.

2. La Comisién recuerda que, en las directri-
ces comunitarias, destacd que las ayudas
regionales no debfan Ilevar a excesos de capa-
cidad importantes. La empresa Newco no
alcanzard su régimen pleno de produccién
hasta 1996, y en 1995 las ventas globales de
las fibricas actuales o futuras no deberfan
exceder la demanda estimada en 325.000 uni-
dades; esta demanda deberfa aumentar y
alcanzar en 1999 500.000 unidades, equiva-
lentes aproximadamente a las capacidades de
produccién. Incluso teniendo en cuenta las
importaciones japonesas, el proyecto Newco
no debe conducir a excesos de capacidad
importantes.

La posicién dominante se define por una
independencia econémica respecto a los
otros agentes en el mercado. Ahora bien, a
pesar de una cuota de mercado de 35 %,
Ford y VW no pueden actuar sin tener en
cuenta a los otros fabricantes europeos de
vehiculos  polivalentes, Chrysler/SDP,
PSA/Fiat y Matra/Renault. Como sea que
Ford y VW comercializan modelos diferen-
ciados, mediante redes independientes, no se
pueden por otra parte acumular sus cuotas
de mercado para demostrar una posicién
dominante conjunta. Las economias de escala
son en parte neutralizadas por los costes adi-
cionales de desarrollo del producto comin y
de diferenciacién de los modelos; por otra
parte, Matra disfruta de economias similares
en virtud de su colaboracién con Renault.
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3. Ford y VW recuerdan con caricter preli-
minar, que la Comisién disfruta de una
amplia facultad de apreciacién en la aplica-
cién del apartado 2 del articulo 92 (sentencias
de 17 de septiembre de 1980, Philip Morris,
730/79, Rec. p.2671; de 24 de febrero de
1987, Deufil, 310/85, Rec. p. 901, y de 14
de febrero de 1990, Francia/Comisién,
C-301/87, Rec. p. 1-307). Por tanto, el Tribu-
nal de Justicia debe limitar su control de
legalidad a la existencia de un error mani-
fiesto de apreciacién de los hechos o de una
desviacién de poder.

Segin VW, no existe un principio segin el
cual las ayudas a la inversién sélo puedan ser
autorizadas en aplicacién de los apartados
2 y 3 del artfculo 92 si no conducen a un
exceso de capacidad. En las directrices comu-
nitarias, la Comisién tnicamente resalté el
riesgo de excesos de capacidad importantes.
VW formula interrogantes acerca de la exis-
tencia de un mercado diferenciado de vehicu-
los polivalentes en relacién con las posibili-
dades de sustitucién con los vehiculos
«breaks» o con otros pequefios vehiculos
comerciales. Las prospecciones de mercados
realizadas por Matra se limitan a 1995, parten
de la errénea premisa de que Newco produ-
cird inmediatamente a plena capacidad y
hacen abstraccién de las ventas fuera de
Europa Occidental.

Segiin Ford, una extrapolacién de las proyec-
ciones de evolucién del mercado presentadas
por Matra al afio 2000 permite prever una
demanda que se mueve entre 450.000 y
980.000 unidades, a la que responderfa una
capacidad de produccién de 536.000 unida-
des. Ademas, es preciso tener en cuenta las
exportaciones fuera de Europa Occidental y
los excesos de capacidad de produccién de
los que tiene necesidad por razones coyuntu-
rales la industria automévil.

La existencia de modelos y de redes de dis-
tribucién diferentes lleva al mantenimiento
de una competencia entre Ford y VW en el
orden de los precios, de la marca, de los ser-
vicios ¢ incluso de la calidad. La empresa
conjunta, lejos de crear una nueva posicién
dominante, ayudari a eliminar la de
Matra/Renault.

— EI reproche basado en una apreciacién
manifiestamente errénea de la desventaja
regional

1. Matra imputa a la Comisién un error de
andlisis de los hechos en lo que atafie a la
valoracién de la desventaja estructural que
justificarfa el grado y la intensidad de la
ayuda. Hubiera sido preciso sopesar los cos-
tes adicionales respecto a transporte, forma-
cién, desplazamiento del personal de mando
intermedio y de inversién, con las economias
alcanzables en Setiibal; Matra menciona al
respecto los costes inferiores de la mano de
obra, del terreno, de la construccién y del
mantenimiento, las economias de escala y de
volumen resultantes del acuerdo entre Ford
y VW asi como las economias derivadas de
las infraestructuras realizadas y de la implan-
tacién de otros fabricantes de vehiculos.
Segiin Matra, a un coste adicional de 170 a
220 ECU por vehiculo corresponde una
ayuda directa de 600 a 1.000 ECU, y ello
durante un perfodo normal de amortizacién
de siete afios.

La Comisién incurre ademds en un error
manifiesto de derecho al aceptar, al contrario
que su Comunicacién de 1979 sobre las ayu-
das de finalidad regional y las directrices
comunitarias, que las ayudas deben neutrali-
zar, ademds de los costes adicionales de
inversién, los costes de explotacién. Es pre-
ciso distinguir entre los gastos corrientes de
explotacién, que figuran en las cuentas de
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pérdidas y ganancias de las empresas, y las
ayudas a la inversién correspondientes a las
partidas de balance «inmovilizado material o
inmaterial».

La Comisién acepta indebidamente que la
ayuda regional pueda conducir a un despla-
zamiento de industrias y una transferencia de
empleos existentes. Matra pone en duda por
lo demis el cardcter regional del proyecto, en
la medida en que su efecto econémico real se
produce en grado importante fuera de Portu-
gal; en efecto, la ayuda permite a Ford y VW
reducir inversiones que normalmente habrfan
debido realizarse; la fibrica proyectada es un
establecimiento de montaje con valor afia-
dido local limitado y sin transferencia impor-
tante de tecnologfa; los flujos comerciales
originados benefician fundamentalmente a
los productores de componentes «nobles»,
en particular Ford y VW, instalados en el
centro de Europa; el 95 % de la produccién
seri exportado, lo que revela que las ayudas
controvertidas son subvenciones directas a la
exportacién; en la medida en que constituyen
ayudas a la exportacién, las ayudas benefi-
cian a la tesorerfa de la empresa conjunta y
no a la regién calificada como desfavorecida.

El hecho de que la subvencién sea inferior al
75 % (ESN), no constituye una garantia de
que la Comisién no haya incurrido en error
manifiesto de apreciacién. Matra presenta
datos cuantitativos que demuestran una
intensidad de ayuda del 67 % en lo que atafie
a las inversiones materiales subvencionables,
las tinicas pertinentes.

Los datos sobre la desventaja estructural
proporcionados por Ford ponen de mani-
fiesto la inexistencia de toda justificacién
cuantitativa en la Decisién. Matra refuta sin
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embargo dichas cifras y llega, mediante la
contraposicién de la desventaja regional neta
y de la ayuda, a una ventaja neta por ve-
hiculo entre trece y veinte veces supetior a la
formulada por Ford.

2. La Comisién recuerda que la ventaja com-
petitiva es inherente a todas las ayudas con-
templadas por el apartado 1 del articulo 92.
Unicamente es relevante la compatibilidad de
la ayuda con las excepciones previstas en la
letra a) del apartado 3 del articulo 92.

En lo que atafie a la desventaja regional, la
Comisién resalta que las ayudas deben neu-
tralizar los costes adicionales derivados no
sélo de las inversiones sino igualmente del
funcionamiento de las nuevas instalaciones.
Las ayudas deben ademis incitar a las empre-
sas a desplazarse hacia las regiones de que se
trata. La Comisién analiz6 todos los elemen-
tos con el fin de asegurar un equilibrio entre
las exigencias de la competencia y del desa-
rrollo regional cuya importancia se resalta en
las directrices comunitarias. De esta forma, la
Comisién examiné cada partida de la inver-
sién, asi como los costes adicionales de
explotacién (en un periodo de cinco aios),
derivados de su emplazamiento en Setibal,
habida cuenta de las eventuales economias
resultantes de dicho emplazamiento. La
intensidad de las ayudas fue apreciada en
funcién de los criterios mantenidos respecto
a otras inversiones de finalidad regional, a
saber el impacto de la inversién y de la pro-
duccién generada por ésta en la fraccién de
mercado considerada, la naturaleza de los
gastos subvencionables para la determinacién
de la intensidad de las ayudas, el andlisis
coste/beneficios de la inversién, habida
cuenta del elemento geografico, asi como las
ventajas directas e indirectas en el dmbito
regional.
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La determinacion de la intensidad de las ayu-
das para el desarrollo regional forma parte de
la potestad de apreciacién de politica econé-
mica que el articulo 92 confiere a la Comi-
sién. La subvencién regional no constituye
miés de la tercera parte del miximo autori-
zado por la Comisién en el marco del SIBR
portugués, y se justifica en relacién con los
costes adicionales producidos por la instala-
cién en Setdbal; las exenciones fiscales, esca-
lonadas en un perfodo que va de 1997 a 2001,
constituyen una medida de fomento regional
propiamente dicha. Al respecto, se trata de
crear empleos y no de desplazarlos.

La Comisién precisa que la notificacién no
menciona un compromiso de Ford y VW en
el sentido de abastecerse hasta determinada
cuantia de empresas portuguesas. Dicho
compromiso podria resultar contrario al arti-
culo 30 del Tratado. Se trataria no obstante
de una condicién que no esti intimamente
ligada al régimen de ayudas notificado y que
no podria viciar la Decisién de 16 de julio de
1991 (véase la sentencia de 22 de marzo de
1977, Tannelli/Meroni, antes citada).

3. VW, Ford y el Gobierno portugués resal-
tan que el desarrollo regional figura entre los
objetivos del Tratado y que en el apartado
3 de su articulo 92 establece una excepcién al
principio de libre competencia en favor del
desarrollo econdémico de las regiones menos
favorecidas. Portugal responde a los criterios
desarrollados por la Comisién en su Comu-
nicacién sobre el método de aplicacién de las
letras a) y ¢) del apartado 3 del articulo 92 a
las ayudas regionales (DO 1988, C 212, p. 2).
En el método antes citado, la Comisién
aceptd, respecto a las regiones de que se
trata, un maximo de 75 % (ESB) de la inver-
si6én inicial. Ahora bien, la ayuda controver-
tida sélo tiene una intensidad de 27 %. La

misma se inserta por otra parte en el pro-
grama SIBR, previamente aprobado por la
Comisién, y responde a las directrices comu-
nitarias que destacan la importancia de las
inversiones en el sector vehiculos de motor
en las regiones desfavorecidas. Al estar vin-
culada en el ejercicio de su facultad de apre-
ciacién por los principios enunciados para la-
aplicacién de la letra a) del apartado 3 del
articulo 92, la Comisién tenfa que autorizar
la ayuda de que se trata, toda vez que los
requisitos establecidos se cumplian.

El Gobierno portugués insiste en las dificul-
tades estructurales de la regién de Setibal y
recuerda los efectos positivos de la inversién
en el orden de la transferencia de tecnologfa,
del valor afiadido local, de la balanza de
pagos y del empleo; el Gobierno resalta que
Ford y VW se comprometieron a adquirir,
hasta determinado valor, a empresas naciona-
les del sector de accesorios para automéviles,
productos destinados a vehiculos fabricados
en otras fibricas de Ford o de VW.

VW expone que la ayuda a la inversién no
abarca tnicamente los costes netos suple-
mentarios generados por la instalacién de
una empresa en una regién subdesarrollada,
sino igualmente los costes netos suplementa-
rios derivados del funcionamiento ordinario
de la empresa en dicha regién.

Ford presenta datos acerca de los costes
suplementarios generados por el emplaza-
miento en Setdbal en relacién con una inver-
sién en Europa del Norte. La comparacién
de dichos costes suplementarios con las eco-
nomias obtenidas por dicho emplazamiento
lleva a un incentivo a la inversién de 53 ECU
por vehiculo. Ford destaca igualmente la
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importancia del proyecto para el desarrollo
regional de Setibal.

— El reproche basado en la apreciacién
manifiestamente errénea de las ayudas para
infraestructura y para formacién

1. Matra imputa a la Comisién no haber
tenido en cuenta las ayudas para infraestruc-
tura y para formacién en la apreciacién del
efecto sobre la competencia.

Incluso si otras empresas pudieran en el
futuro disfrutar de las nuevas infraestructu-
ras, a saber carreteras, suministro de agua y
de electricidad y tratamiento de residuos, las
mismas benefician tinicamente en realidad a
VW y Ford, y constituyen por tanto una
ayuda de Estado.

Las ayudas para el programa de formacién
son desproporcionadas y no se ha demos-
trado en absoluto que dicho programa esté
abierto a otras empresas. Ademds, una parte
considerable de la formacién se realizard en
la empresa conjunta.

Matra observa que, en las notificaciones ini-
ciales, el Gobierno portugués habia sefialado
costes «previos a la puesta en funciona-
miento» del orden de 200 millones de ECU,
relacionados con la formacién y con la baja
productividad de los trabajadores. Ahora
bien, mediante un simple cambio contable,
dichos costes no susceptibles de subvencién
se transformaron en costes de formacién de
cuantia equivalente, subvencionados, con la
conformidad de la Comisién,
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2. La Comisién, apoyada expresamente en
este aspecto por Ford, replica que las infraes-
tructuras consistentes en carreteras, urbani-
zacién del terreno y eliminacién de residuos,
serdn susceptibles de utilizacién general. Res-
pecto a las otras obras de infraestructura, los
servicios prestados a Ford/VW serén factura-
dos a precios de mercado.

La cuantia de la ayuda para formacién profe-
sional no es desproporcionada en relacién
con los 4.000 trabajadores interesados. El
programa de formacién es accesible para
otros fabricantes de automéviles, y sola-
mente una parte reducida de la formacién se
realizari en las nuevas instalaciones.

3. La Repiblica Portugnesa afiade que entra
en el 4mbito del apartado1 del articu-
lo 92 una ayuda cuyo objeto sean costes que
normalmente estdn a cargo de las empresas,
lo que no es el caso de las inversiones en
infraestructura o en formacién,

En cuanto al motivo basado en un error de
derecho

1. Matra reprocha a la Comisién haber auto-
rizado la ayuda, en base al SIBR, sin tener en
cuenta el efecto de distorsion real en el mer-
cado, y haber aceptado la necesidad de un
incentivo adicional superior al que estaba
justificado en base a la desventaja regional. El
apartado 3 del articulo 92 subordina la com-
patibilidad de una ayuda con el mercado
comin a la existencia de una contrapartida
que no pueda ser alcanzada mediante el
juego de la oferta y la demanda, siempre que
la distorsiéon de la competencia no sea
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excesiva en relacién con los intereses de la
Comunidad, y que la ayuda sea indispensable
para lograr el objetivo regional, social o eco-
némico. La Comisién no puede desbordar
dichos limites mediante disposiciones nor-
mativas o administrativas, como la autoriza-
cién del SIBR.

Matra recuerda al respecto el caricter exce-
sivo de la inversién en relacién con proyec-
tos similares y la intensidad de la ayuda. Las
nuevas cifras presentadas por Ford ponen de
manifiesto que la Comisién resolvié en base
a datos sobrevalorados. Matra insiste igual-
mente en el reproche del cardcter excesivo de
la ayuda en relacién con la desventaja regio-
nal. Ford y VW reconocen la inviabilidad del
proyecto conjunto a falta de subvenciones y
admiten que Ja ayuda no estd dirigida tanto a
compensar una supuesta desventaja regional
como a permitir a las dos multinacionales la
realizacién de un proyecto atractivo.

2. La Comision expone que el anilisis de las
ayudas controvertidas, en el contesto del
desarrollo regional, constituye el punto cen-
tral de litigio, y remite a las alegaciones ante-
riormente desarrolladas acerca de la intensi-
dad de la ayuda y la ventaja en el plano de la
competencia.

3. Ford reprocha a Matra que compare las
inversiones del proyecto Newco con otros
proyectos que redinen caracteristicas técnicas
y econdmicas diferentes. Por otra parte, la
valoracién de los costes de inversién fue
ulteriormente reducida en aproximadamente

268 millones de ECU, de modo que el pro-
yecto Newco se sitda en Ja misma linea que
otras inversiones similares.

Segtin Ford y VW, entran en el 4mbito de la
letra a) del apartado 3 del articulo 92 tinica-
mente las ayudas que hayan originado una
inversién en una regién desfavorecida (véase
la sentencia de 17 de septiembre de 1980,
Philip Morris, antes citada). Ahora bien, si la
ayuda se hubiera limitado a compensar la
desventaja regional, no habrfa satisfecho
dicho requisito de causalidad.

En cuanto a la desviacion de poder

1, Matra mantiene que la Comisién, al
prejuzgar el resultado del procedimiento
iniciado con arreglo al apartado3 del
articulo 85, incurrid en desviacién de proce-
dimiento.

2. La Comision refuta dicha imputacién y
remite a su contestacién acerca del motivo
basado en vicio sustancial de forma.

3. La Repitblica Portuguesa afiade que Matra
no ha conseguido demostrar que el medio
utilizado, es decir la aceptacién de las ayu-
das, permita lograr el objetivo alegado, a
saber autorizar el acuerdo Ford/VW sin
esperar el resultado del procedimiento de
exencién.

FA. Schockweiler

Juez Ponente
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